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Tengo el honor de participar a Ud. que habiendo sido nombrado el Sr. 
Toribio García, Albacea en el juicio de intestado que se tramita ante 
este Juzgado de mi cargo,del Sr. Dimas de Luna lie de merecer a Ud. que 
en virtud de liabérsele corrido traslado al Albacea, referido para la 
formación de inventarios, se sirva prestarle los auxilios del caso para 
que inventaríe los bienes que aparecieron ser del finado, y que se en 
contraron dentro de esta jurisdicción, 
sírvase usted aceptar mi consideración y respeto.

Constitución y Reformas 
Garza García, marzo 25 de 1918


